
El OSINFOR realiza una 
supervisión al área indicada
en el TÍTULO HABILITANTE, 
antes de que el TITULAR
realice actividades de 
aprovechamiento (tala).

OSINFOR 
procesa 
la información 
recolectada y 
es ingresada 
a su sistema.

El OSINFOR
comprueba que los 
hallazgos en campo 
CORRESPONDEN
a lo detallado en
el plan de manejo, 
como tipos 
de especie, 
cantidades 
y volúmenes.

El OSINFOR 
comprueba que los 
hallazgos en campo 
NO CORRESPONDEN 
a lo detallado en el 
plan de manejo.

PLAN DE
MANEJO

En caso de no existir 
el recurso forestal, se 
genera una ALERTA.

Registro de supervisiones antes 
de la extracción de recursos

Presidencia 
del Consejo de Ministros Con el apoyo técnico de:

El OSINFOR recibe
información sobre los 
TÍTULARES Y TÍTULOS 
HABILITANTES 
aprobados por el Estado
para gestionar el 
aprovechamiento de 
recursos maderables
a través de un plan de
manejo aprobado y los 
registra en su Sistema.

Así podemos 
verificar la existencia
del recurso forestal

aprobado en el 
área autorizada.

Diana Paz
Secretaria

TITULO

HABILITANTE

Nº 600

Continuidad de un proceso desfavorable del títular o título habilitante. Continuidad de un proceso desfavorable del títular o título habilitante.Continuidad de un proceso propio del OSINFOR o SIGOSFC


